
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

202/3/001/02 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 233.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 234.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 
DECRETO NÚMERO 235.- POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO 

COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ 
COMO LAS AUTORIZACIONES DE REFINANCIAMIENTO 
Y/O REESTRUCTURA DE LOS CRÉDITOS FONREC Y 
PROFISE, DE REESTRUCTURA Y/O 
REFINANCIAMIENTO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DEL IFREM, DE OBTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO 

GARANTIZADO POR RECURSOS FAFEF Y PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE REESTRUCTURA 
POR CONCEPTO DE ADEUDOS CON EL ISSEMYM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 236.- POR EL QUE SE EXPIDE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2021. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 236 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los Entes Públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2021, deberán 
observar las disposiciones contenidas en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2021 y 
con la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto, tomando en cuenta los objetivos, estrategias 
y líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, control, temporalidad, legalidad, honestidad, 
honradez y rendición de cuentas, así como a los principios rectores del servicio público, establecidos en la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  
 

Los Entes Públicos deberán contribuir a generar al final del Ejercicio Fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con base 
en lo siguiente:  
 

I.  Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa presupuestario, mediante el modelo de 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados obtenidos y 
esperados en la aplicación de los recursos públicos, mejorando la calidad del gasto público y la rendición de cuentas, 
tanto por grupo específico como por región del estado y municipios enfocando la atención a los grupos más 
vulnerables, atendiendo los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México; 

 

II.  En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de beneficio 
directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos 
que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre 
regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos; 

 

III.  Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política estatal 
en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso a toda la 
población mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen 
étnico o social e impedimento físico; 

 

IV.  Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva;  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por 
la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y 
demás disposiciones aplicables; 



                                                                         

 

j= (j1+j2)  
 

Policías municipales por cada mil habitantes 
 

j1= (EFzaMun/PobMunm) *Pc10 
 
Donde: 
 
j1= Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al criterio policías municipales 
por cada mil habitantes. 
EFzaMun = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado de México en el año 2020. 
PobMunm = Población de cada uno de los 125 municipios del Estado de México en el año 2020 dividida entre mil. 
Pc10 = 3% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México, para el ejercicio 
presupuestal 2021. 
 
Igualdad entre los Registros Estatales y Nacionales (RELINO y RNPSP). 

 
j2= (R1 ≥ R2  ≥ R3) *Pc11 

 
j2 = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al criterio igualdad del estado 
de fuerza entre los Registros Estatales y Nacionales. 
R1 = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado de México conforme a su ficha municipal, en el año 

2020. 
R2 = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado de México conforme a RELINO, en el año 2020. 
R3 = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado de México conforme a RNPSP, en el año 2020. 
Pc11 = 3% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México, para el ejercicio 
presupuestal 2021. 
 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio incremento del Estado de 
Fuerza y actualización de los Registros Estatales y Nacionales (RELINO y RNPSP). 

 
j= (j1+j2)  

 

Monto asignado de los recursos a distribuir destinados a los municipios del Estado de México, en base a la 
información municipal.  
 

C= g+h+i+j 
 

Monto asignado de los recursos a distribuir, destinados a los 125 municipios del Estado de México para el ejercicio 
fiscal 2021. 

 
D = A+B+C 

 
Artículo 21. El monto señalado en el capítulo 6000 “Inversión Pública”, incluye una asignación de $2,500,000,000 
correspondiente al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), al cual se refieren los artículos 54 al 60 del 
presente Decreto.  
 
La asignación referida en el párrafo anterior, incluye el 10% de los recursos efectivamente recaudados por el Gobierno del 
Estado de México del impuesto local sobre Tenencia o Uso de Vehículos, después de aplicar los estímulos fiscales, 
subsidios o devoluciones que en su caso correspondan, estimado en $206,038,858. 
 
Artículo 22. El monto señalado en el capítulo 6000 “Inversión Pública” incluye $100,000,000 asignados al “Fondo para la 
Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos”, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley de 
Disciplina Financiera, los cuales serán asignados a la Coordinación General de Protección Civil. En caso de existir un 
remanente, este se destinará para atender a la población afectada y a los daños causados a la infraestructura pública 
estatal por la ocurrencia de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos.  
 
Las previsiones para atender desastres naturales y otros siniestros se distribuyen de la siguiente forma: 

 

Partida Asignación presupuestal Procedencia del Recurso 

6122 Obra estatal o municipal $100,000,000 Recursos Estatales 

 



 

 

En caso de existir remanentes, se podrá utilizar hasta el 60% para acciones de prevención y equipamiento de acuerdo con 
las Reglas de Operación del Fondo vigente, y destinarse, entre otros, a la implementación total o parcial del Sistema de 
Alertas Tempranas y Emergencias del Estado de México. 
 
Al Sector Salud se le asignan $400,000,000 para ser ejecutados por el Instituto de Salud del Estado de México, recursos 
que se utilizarán para la compra de los insumos y contratación de servicios médicos necesarios para la emergencia 
sanitaria, que en caso de ser necesario se utilizará para la compra de vacunas contra el virus SARS-CoV-2 que ocasiona el 
COVID-19. 
 
Artículo 23. La ejecución y aplicación de recursos de programas sociales deberán sujetarse a las disposiciones contenidas 
en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, así como su Reglamento y en las demás leyes aplicables.  
 
El Titular del Poder Ejecutivo deberá publicar la denominación de los programas sociales que se ejecutarán y las partidas 
presupuestales que se destinarán a cada uno de ellos, así como los lineamientos y las respectivas reglas de operación que 
para el efecto emitan las dependencias y organismos descentralizados encargados de su ejecución, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
 
El porcentaje destinado a los gastos de operación de los programas sociales, deberá contar con el visto bueno de la 
Secretaría. 
 
Para efectos de seguimiento, transparencia y combate a la corrupción, el titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, a más tardar el día 20 del mes siguiente a la conclusión del anterior, deberá presentar, a la Legislatura 
Local, un informe mensual pormenorizado de la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas. 
 
Cuando se ejecuten obras, acciones o programas sociales con recursos de diferentes órdenes de gobierno, dicha 
circunstancia deberá registrarse en las cuentas públicas respectivas. La difusión deberá identificar nombre, emblema, tanto 
del orden de gobierno como del programa, así como el origen de las fuentes de financiamiento. 
 
La Secretaría, podrá destinar recursos orientados, a satisfacer necesidades sociales de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 
 
Artículo 24. Los recursos previstos para los organismos autónomos en el Ejercicio Fiscal 2021, ascienden a la cantidad de 
$14,264,721,387, los cuales se distribuirán conforme a lo establecido en el Anexo IV. El ejercicio de los recursos se 
efectuará conforme a lo estipulado en el presente Decreto, así como en lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera, la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Código y demás normatividad aplicable en la materia. 
 
Artículo 25. Los recursos previstos para los órganos electorales en el Ejercicio Fiscal 2021, ascienden a la cantidad de 
$3,370,271,406 y se distribuirán de la siguiente manera: 

 
Clave Órgano electoral Monto 

401000000000000 Instituto Electoral del Estado de México 3,019,445,123 

408000000000000 Tribunal Electoral del Estado de México 350,826,283 

T o t a l 3,370,271,406 

 
Los recursos asignados al Instituto Electoral del Estado de México incluyen $957,990,323 por concepto de prerrogativas 
para el financiamiento público de los partidos políticos, acceso a los medios de comunicación, desarrollo de las actividades 
ordinarias permanentes del Instituto y las tendientes a las acciones relacionadas con el proceso electoral 2021. 
 
Los recursos estipulados en el párrafo anterior que al cierre del Ejercicio Fiscal no hayan sido ejercidos, se deberán 
reintegrar a la Secretaría antes de concluir el primer trimestre del siguiente año de acuerdo con el Código Electoral del 
Estado de México. 
 
De los recursos asignados al Tribunal Electoral del Estado de México se destinan $15,504,083 para mobiliario y 
equipamiento destinado a la operación del Órgano Autónomo. 
 
Los Órganos de Gobierno de las instituciones electorales comunicarán al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a 
más tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, la calendarización y la 
distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, 
en los términos de la legislación aplicable.  
 
Artículo 26. A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, le corresponde la cantidad de $276,078,202, que 
incluye las previsiones por incremento salarial y gastos de operación. 

Carol
Rectángulo



                                                                         

 

DÉCIMO. La Secretaría podrá reasignar las economías derivadas de los recursos no autorizados a los municipios, cuando 
estos no hayan dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 de este Decreto y a los lineamientos establecidos en 
artículo 55. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, asignará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los Decretos expedidos por esta Legislatura, siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en 
el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera, sin que ello implique variación al presente Decreto en los programas y 
proyectos sustantivos autorizados para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Las Dependencias y Organismos Autónomos, deberán informar trimestralmente a la Legislatura, por 
conducto de la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
de Combate a la Corrupción, sobre los indicadores y sus respectivos avances que permitan conocer la eficiencia, eficacia y 
los avances del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
DÉCIMO TERCERO. De los recursos no etiquetados, asignados al Sector Salud, se podrán reasignar recursos, en caso de 
que se presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general a efecto de atender epidemias de carácter 
grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe, desabasto de 
medicamentos y servicios, que afecten a la salud de la población del Estado; para lo cual la Secretaria de Salud con base en 
la Ley General de Salud, dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud.  
Lo anterior, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
  
DÉCIMO CUARTO. En caso de que alguna disposición normativa federal sea modificada y que esto implique la realización 
de adecuaciones que produzcan cambios sustanciales en la estructura del presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 
de 2021, los Entes Públicos podrán realizar dichas adecuaciones sin que ello se considere dentro de los porcentajes 
establecidos en él y en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
DÉCIMO QUINTO. El monto señalado en el capítulo 6000 “Inversión Pública”, incluye una previsión de $92,000,000, 
destinados al Proyecto presupuestario “Procuración de Justicia con perspectiva de género que serán aplicados en los 
siguientes proyectos: $47,000,000 para el Programa "Reparación a Víctimas u ofendidos del delito de feminicidio”, 
$30,000,000 para el programa "Atención de niñas niños y adolescentes en situación de orfandad por el delito de feminicidio 
y desaparición" y $15,000,000 para el programa "Canasta alimentaria por el delito de feminicidio". La Secretaría de la Mujer 
en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos serán las encargadas de implementar los mecanismos 
necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero de 2021. 
 
DÉCIMO SEXTO. Se incluyen recursos por $15,000,000 para dar continuidad al “Fondo estatal de desaparición”. La 
Secretaría de la Mujer en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, serán las encargadas de 
implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del 
Gobierno a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2021. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los veintidós días 
del mes de enero de dos mil veintiuno.- Presidenta.- Dip. Anaís Miriam Burgos Hernández.- Secretarios.- Dip. Marta Ma del 
Carmen Delgado Hernández.- Dip. Claudia González Cerón.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 26 de enero de 2021. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. ERNESTO NEMER ALVAREZ 
                   (RÚBRICA). 


